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f1. redimirse. 

El Magisterio español pide, famélico y desnudo, 
pan y vestido, y los gobernantes, más que desoir 
nuestras quejas, parecen burlarse de nuestra miseria 
y de la Naci6n, faltando con el mayor descaro a los 
compromisos p6blica y solemnemente contraídas. 

Ayer los )iberaJes intentaron iniciar nuestra digni
ficaci6n econ6mica, y opusiéronse los conservado
res. Hoy lo pretenden los conservadores, y op6-

nense Jos liberales. 
Los Ministros españoles, por el solo hecho de serlo, 

créense en el deber de llevar al parlamento reformas 

I , , 

y más reformas, sin preocuparse de que sean o no 
realizables ni estar muy seguros de su v:'!rdadera li 
necesidad. Y las minorías op6nense invariablemente 
a todas ellas, con el profundo convencimiento de 
que su alta misi6n redtícese a ()pon~,.u tenaz y siste
máticamente a todas las iniciativas del Gobierno· 
Esto, más que labor de parlamentarios, parece juego 
de farsantes despreciables. 

Es preciso que los Maestros n,os convenzamos de 
esta dolorosa oero inconcusa verdad: nuestroS polí
ticos, en general, ni se interesan por nosotros, ni por 
la ensenanza, ni por España, ni par nada que no sea 
su medrO personal. 

No noS hagamos ilusiones. Nuestra liberaci6n ba 
de ser obra nuestra, o no se realizará. Y, nO Jo 
dudéis, tendremOS que variar de procedimientos. El 
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llanto y la persuasión, ya veis que para nada sirven 
en esta sociedad fda y egoísta. Es preciso adoptar 
actitudes más enérgícas. ' 

lrIidamos nuestras fuerzas, examinemos la canti· 
dad y calidad de nuestros medios de combate; y si 
nos encontramOS bastante fuertes para dar la batalla, 
vayamos a la Jucha con la fe y entusiasmo que acon
sejan lo apurado de nuestra situ2ci6n y la santidad 
de nuestra causa. 

PerO no mendiguemos. Quédese la limosma para 
las inótíles. Los que trabajan no deben pordiosear, 
sino exigir la justa remuneraci6n de su trabajo. 
Pedir, como han hecho algunos Maestros, que se nos 
otorgue derecho a la gra tuldad de la asistencia mé
dico--fan:nacéutica, es proclamar nuestra indigencia 
espiritual. 

Presentemos al Gobierno un proyecto de Escala_ 
f6n equitativo, racional, digno; El Conde de ROma
nones hab!ó en cierta ocasi6n de llevar a cabo esta 
empresa en tres etapas l!ucesivas para mayar facili. 
dad. Si no es posible de llna vez, hágase en dos o 
tres, enhorabuena, pero' hágase; no se nos escarnez. 
ca c?n nuevos aplazamientos. 

Puede adoptarse esta o parecida escala: 

SUELDO E): 
~- - , 

~ 

CatcgorU.. Plaza. 19l5. 1916. 19l7. 

l,' " 5.000 5.S00 6.000 
2." 25 4.liOO 5.000 6.600 
S." 'O 4.000 4.500 5.GOO ,,' 100 3.500 4,000 4.500 -. o, 200 8.000 3.500 4.000 
,." '00 2,,600 3.000 3.600 
1." 800 2.01JO 2.500 8.000 
S' 1.601.1 1.600 2.000 2.500 
,." 3.200 1.315 1.500 2.000 

10 .... 6.400 1.000 1.3i5 1.500 

Como fácilmente ,e puede comprobar, para l. 
implantación de esta escala se necesitarían, poco más 
o menOS, en 1915, 34 millones; en I916, 43 millones, 
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yen 1917, JI millones di:: pesetas.; es decir, uo au-
mento sobre el preSUQuesto anterior de seis, nueve 

• • 

y och:1 millones, respectivamente. 
Xo creo que ningón GobiernO celoso de su buen 

nombrt se oponga sériamente a la concesión de 
estos pequeños y j'Jstificadísímos aumentos con pte
t<:xto de! la précuia situación de nuestro Tesoro. 
Per0 si roe equivoc'!-f¿, si hubiera algún ministro de 

que se opusiera a tan jus!as pretensiones, habría 
llegado la hora de tomar una resoJucí6n definitiva. 

Los vi<::jos, los enfermos y los por apocados in11. 
tiles continuarán al frente ~e sus cargos; pero los 
jóvenes, los sanos y los animosos renunciaríamos en 
un mismo día nuestros destinos, yéndonos en bu$ca 
de utra profesi6n menos ingrata. Los que par su 
edad, salud u otra circunstancia justificada no toma
ran parte en este éxodo, rec.unciarfan a su corbata 
de color indefinible, a sus botas deterioradas, a sus 
americanas raldas y a sus mugrientos sombreroS. 
Se pondrían una gorrilla, una blusa y unas alparga
tas, y así se prest:ntarfan en la escuela, en los paseos 
públicos y en los actos oficiales, para eterna ver
güenza y descrédito de quienes se !laman :amantes 
de l~ cultura y de la patria. Todos los 1v1aestro~, 

fieles o disidentes, pro'clamaríamos a los cuatro vien
tos, en la Prensa, en el mitin y en la plaza púb!íca, 
que las dos terceras partes de las escuelas español:as 
hál!anse instaladas en, pocilgas; que las dos terceras 
partes de los niños españoles no reciben la primera 
educación, y que más de la mitad de los !\faestros 
cobran menoS de siete reales diarios, es decir, mu
cho menos que un peón de albañil, que un betunero 
o que un mozo de cordel. Esto y otras muchas cosas 
se las didamos muy particularmente a los normalis
tas que COrren en su ceguera hacia el calvario de la 
enseñanza, a fin de apartarlos caritativamente del 
martirio, o para que, al menos, lo aceptasen cons
cientemente. 

Sí no hacemos nada de esto; si continuamos tole
rando humillaciones y más humillaciones; si ya nos 
hemOS hecho insensibles al hambre, al desprecio de 
los de arriba y a la indiferencia de los de abajo, que 
juzgan por nuel':tro aspecto miserable la grandeza de 
ouestn obra, habrá que decir, parodiando a un ilus
tre pensador: ús Maestros tt'ttun Jos Sueldos y las 
consüuradones que se merecen. 

C."M!LO Caoos¡\.. 
{Se 5upl1e20 1 .. up:-e>ducd61l). 

. _" $7 _ a _ " ,n.?, , 4l 
4 " , =" ,", - ,-, , - -= 

El Magisterio público. 
Medios de redutarle. 

El que tiene la suerte de venir al mundo alha
gado por los favore!': de la fortuna, heredando de i 
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sus ascendientes posición, título y riquezas, tenien~ 
do a su alcance todos los medios de uoa iiustraci6n 
que sin esfuerzo alguno va penetrando en la intelí
gencia desde Jos primeros años de su vida, ¿qué le 
importa llegar á ocupar un puesto en las, altas esfe
ras sociales: Llega sin lucha, parque la allanaron el 
camino ¿el éxito. 

En cambio. :aquel, que nacido en humilde cuna, 
ca .. i en la miseria, sin amparo ni protección y sin 
más defensa q,H:: sus propia inteligencia, actividad 
y amOr al trab .. jo, consigue triunfar, le~'antándose 

del nivel común y desnublar con su nombre hon
rado ¡ese t'X!erece admiración! 

Para el que se encuentra ~n este último caso, a 
cada paso que da, tropieza con obstáculos que le 
interrumpen su marcha, y cada instante de su vida 
es un problema. 

Tales son algunos casos que se desenvuelven en 
la desgraciada clase del Magisterio primario. 

Todos cuantos hemos cursado la carrera del i\'la
gisterio estamos cansados de saber que los planes 
de estudio no suelen preparar bien al alumno para 
después ejercer la profesión; lo único que se ad
ql,liere"n son conocimientos aunque poco o nada 
profundos y acostumbrarse a estudiar. 

Ni los alumnos, ni profesores, ni legisladores tie
nen culpa; los ~lumnos al empezar cad .. CurSO se 
encuentran matriculados en muchas asignaturas. 
con escaso tiempo para estudiarlas y luego los pro
fesores al dar la apertura de curso, cada cual ex
pone su importancia, sea cual fuere la asignatura 
que lleva a su cargo_ El alumno pasa las mañanas 
oyendo las lacónicas e.-.¡:plicaciones de los profeso
res; las clases prácticas le absorben la mayor parte 
de la tarde y luego si no se halla fatigado 6 no le 
aburre el estudio, puede entretenerse un par de ho
ras diarias en consultar ocho o diez libros, verda
deros surnunajeústico$, en donde no siempre se 
encuentran las ideas claras-que armonicen Con las 
iniciadas por los profesores en clase y lo que ocurre 
frecuentemente con Jos estudiantes que dejan los 
libros sobre la mesa y al otro día por temo~ al ser
Ies preguntados y obtener alguna nota desfavora. 
ble, faltan a sus deberes de asistencia. 

y como quiera que las asignaturas de clase al
terna, que son todas, no deben celebrarse menos 
de setehta Conferencias o a 10 sumo setenta y cinco, 
resulta, pues, que los Cursos tienen escasa dura
ción, las asignaturas a estudiar son muchas. la 
aplicación dudosa y las distracciones que se les pre
sentan a los escolares que no están internos y que 
no tienen un superior que les reCrimine sus faltas, 
son factores principales para que el alumno con. 
cluya su carrera casi con los mismos conocimíen
tos que poseía al empezar sus estudíos; en lo que 
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Gnicamente ha adelantado, ba sido en los malos vi
cio~ y costum bres. 

Adquirido el título de maestrq, ¿qué se consigue: 
Si ha de ejerc~r su profesión tiene que rodearse 
nuevamente de otros diferentes libros que los que 
usó para cursar su carrera, pidiendo direcci6n y 
consejos a otroS que ya han alcanzado cierto grado 
de experiencia, haciendo voto de pobreza para sí y 

sus superiores. 
Quien conoce nuestros Centros docentes habrán 

observado que en vez de contenerse los Profe
sores en los límites prudentes para que sus disd~ 
pujos consigan, en la mayor parte de las asignatu
ras, un barniz de cultura, se dejan arrastrar por el 
laudable deseo de que sepan tanto como los estu
diantes universitarios, con lo cual se desespera el 
alumno y se excede en el cumplimiento de su deber. 

El Magisterio primario se va librando de esa losa 
pesada que gravitaba en los centros educativos por 
la reciente Real orden ampliando a cuatro afios los 
estudios profesionales del maestro, pero sigue sien
do víctima de la mala organizaci6n de los estudios 
profesionales. 

De todo cuanto dejamos anotado se deduce que 
se repute la oposici6n come> mejor medio para ob· 
tener escueJas en propiedad. 

Comprendidos quedan los defectos que ofrece la 
oposici6n como mejor medio para probar la com~ 
petencia del maestro, el cual, además de los conoci~ 
mientas propios de su profesi6n, debe poseer el arte 
de saberlos comunicar y la indispensable paciencia 
para dirigir la escuela y mantener la disciplina duo 
rante seis u ocho horas diarias, sin molestarse. 

Si fueran más prácticos y perfectos los estildios 
de la carrera, no sería preciso sufrir cposici6n al
guna. Es cierto que las repetidas pruebas te6rico
prácticas a que se halla sometido el alumno, cons· 
tituye una garantía de acierto, pero esa gracia no es 
adquirida por todos como según nos dice el ~efrán: 
El que time padritzo u óautiea y el que "O lo time se 
queda si11 Óautieay. 

¿Quién deja de conocer mejor al alumno que el 
'profesor que le ha visto asistir a su cátedra? Nadie 
mejor que él podrá conocer las aptitudes de los as
pirantes al Magisterio_ El tribunal más recto y jus
ticiero está en los señores profesores que constitu
yen el Claustro de una NOrmal é Instituto, ellos 
saben la marcha de los escolares, quién está en 
condiciones para poder desempenar una escuela. 

Noble idea ha sido la de que los pobres maestros 
interinos pudíesen adquirir una escuela en propie
dad con el miserable sueldo de 500 pesetas; pero 
por lo menOS adquieren un sitio fijo donde nadie 
pueda perturbarles y elegirse su mejor modo de vi-
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viro ~y nosotros, !os maestros interdos Qt;e descen-• • 

demos al Real decreto de 5 je ),Iar;!O de 1912, cuán-
do nos colocaremos: y,) entiendo, que, para servir 
por uro m!serO sueldo de cinco reales diarios, me
jor seria ponernos al servido de qtro cargo, pueS 
por lo menos no estariamos t;'xpuestos a estar en 
una escuela uno o dos meses y luego recoger los 
bártulos para ir a otro sitio, pues aun así s~ origi
nan gastos y-molestias que constituyen un calvario 
preliminar en el desempeño de nuestra carrera, ha~ 
ciéndoJa poco apetecible y menos atractiva. 

¿No es verdadera vergüenza que siendo j6venes 
y pudiéndonos ganar el sustento tengamos que re~ 
currir a nuestros padres para que nos ayuden a vi~ 
.. .-ir después de hacerles gastos considerables? 

Con vosotros, mis queridos compañeros, les que 
estáis en la misma situación que el Que suscribe, . -
querría celebrar una entre\-jsta y unirnos, porque 
uni6n es fuerza y con ·Ia fuerza podríamos conse
guir las justas aspiraciones que merecemos. 

"'" c _ U 

MARIANO CONSTANTE. 

Ma.est.G d<l LGscQua.les. 

14.,,'" "c' S'E El' J'¿ • F"C = " 
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Los Maestros interinos. 
Gestiones de la unión nacional de Maestros. 

Ha regresado de Madrid D, Angel Martínez, vice~ 
presidente de la mencionada entidad y represen
tante general de la clase interina de toda España, 
que, como saben nuestros lectores, ma~ch6 a la 
corte para gestionar, en uni6n de varios delegados 
provinciales, el pronto ingreso en propiedad de los 
interinos con servicios anteriores al L° de Julio 
de I9II. 

La labor realizada por dicho señor y demás_ in
dividuos que formaban la comisión por él presidida 
ha sido bastante compleja y pesada: pues disponían 
de poco tiempo y tropezaban con muchas dificulta
des para la resoluci6n favorable del asunto del viaje 
que parece han llegado a vencer casi en su totalidad. 

Son en nómero considerable los diputados y se
nadores que ha visitado la Comisi6n, a la que pro
metieron su decidido apoyo,. efectuando también al 
señor Delgado Barreta, diputado por Canarias, que 
tanto se ha distinguido en el Congreso y en la Co
misión d~ presupuestos en la defensa del Magisterio 
primario, el cual se mostró amabilísimo y dispuesto 
a interpelar al Gobierno para que sean concedidas 
las peticiones que se formulaban en la instancia que 
entreg6 aquélla al señor Bergamfn. 

El senador D. Celestino Arminán, el diputado a 
COrtes D. Valero Hervás y el diputado provincial 
de Huesca, D. Gaspar :\1airal, acompañaron en la 
visita que hicieron al señor :\!inistro de Instrucci6n. 
subsecretario de este departamento y director ge-
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nera! de primera <:!lseñanza 1 a los que rogaron fueran 
debidamente atendidos y resueltas las justas pre~ 

tensiones de los interinos. 
El Diputado por Tartosa, D. Marcelino Domingo, 

prometi6 interesarse vivamente e interpelar al 1111-
nistro, como así lo efectuó en la sesi6n del Congreso 
dd día 21 de! presente. 

Como resultado de estas gestiones, puede a~egu
rarse, pues así se prometió a la Comisión, que antes 
del mes de Ene:ro del·ano pr6l<.imo, se fOrmará unli 
segunda lisla en la que se incluirá a todos los inte

rinos que está!! en espectativa de plaza. 
Respecto a la forma de colocarlos, en hi. entre

vista que celebraron los comisionados con el Jefe 
del negociado de primera enseñanza, señOr Aguilera, 
a quien fueron presentados por el director de El 
]dagiSIE?'t'o Espafiol, señor Ascarza, el primero, de 
los indicados señores expuso a las mismos una f6r~ 

muta que encontraron muy aceptable y equitativa, 
ya que en ella se -procura atender en lo posible los 

deseos de la clase. 
Se nombr6 una ~Ccm¡s¡6n Permanente", compues~ 

ta de D. Angel Martínez, presidente, y vocales, don 
Isidoro Pardo, D. i\Ianuel Reyno, D. Generoso Her~ 
nando y D. AntOnio Corvinos, con amplios poderes, 
encargada de ultimar algunas gestiones complemen

tarias. 
El Sr. ~dartínez y los demás delegados provin

ciales quieren hacer público, en nombre propio y en 
el de. la clase interina, su más profundo agradeci
miento a todos los que más o menos directamente 
les han prestado ayuda y especialmente a los señores 
Armiñán, Hervás, Domingo, Ascarza, directOr de 
La JWaiúma, y Sr. Delgado Barreta, diputado este 
último; que se ha convertido en un entusiasta in
cansable defensor de las clases necesitadas del 

Magisterio. 
La Comisi6n acord6 asimismo dar un voto de 

graCias a los diputados y senadores D. Fernando 
Ruano, bar6n de Velasco, D. Antonio de Atarche' 
D. Antonio María de Enciso, D. Santos Arias de 
Miranda, D. Alfonso Bar6n, D. Alejandro Monlanda, 
D. Diego Arias de Miranda, D. Pascual Amat, don 
Joaquín María Marcos, D. Rafael Bermejo, don 
César Giménez, D. Justino Bernard y D. Máltimo 
Tsener, a los peri6dicos de Madrid La Mañana, El 
Mentidero, Espafia Nueva. El Globo, El Imparcial, 
Heraldo de Madrid. y El Magútel'io Español, a don 
Celso Joaquinet, abogado, redactor de La Tribulla, 
y al simpático redactor de La Agmcia Barreto. 
D. Luis R. F:to, los que se pusieron incondiciOnal
mente a las 6rdenes de la Coaüsi6n y se desvelaron 
en darle toda clase de facilidades y orientarla en 
los múltiples trabajos y gestiones que llev6 a cabo. 

(De La Va7tguardia. de Barcelona). 
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Comentarios y noticias. 

Un llamamiento. 

Las alumnas de la Normal de León, han dirigido, a las de 
to¡;las las Escuelas Normales, la siguiente carta: 

Salud, compañeras: 
Un imperioso deber de compañerismo nos impele hoy 

a dirigirnos en demanda de nuestro criterio, necesario 
para la defensa de los coniúnes intereses. 

De la íntima unión de nuestras fuerzas depende la con
dición del resultado, precisamente por aquella tan decan
tada fórmula de que Unión es raer za. 

La reforma de las Escuelas Normales, reforma que co
menzó a re2ir en 1.0 del pasado Octubre, es altamente 
perjudicial para quienes hayamos adquirido derecho en la 
carrera, entre las que podemos contarnos todas las que 
tengamos aprobadOS el primer curso. 

En idénticas circunstancias se haBan las que no han 
podido hacer la reválida por falta de aprobación de una 
o mas asignaturas. 

El ingreso se ha hecho por el plan anterior, ':l sin más 
razones se anula, privando a muchas normalistas de termi~ 
nar la carrera, pues son dobles gastos que no todas pode
mos sufragar. 

El moderno plan impuesto a la fuerza no nos beneficia 
en nada, pues en tanto que nos obliga a CUrsar la asigna
tura de música en segundo y tercer curso, por no haberla 
estudiado en el primero (de lo que no hemos sido culpa
bles), se nos hace repetir la de Gramática y Pedagogía. 

Las leyes no tienen carácter retroactivo y en este caso 
se halla bien manifiesta la retroactividad del decreto. 

Bien está que a las que no habían ingresado se les oblí-
2ue a seguir el nuevo plan, pero a las que tenemos un 
curso aprobado, lo que siflnifica mitad de la carrera (grado 
elemental), no es lógica tal imposición. 

Nosotras no dudaremos un momento en recurrir al señor 
Ministro de Instrucción pública, a fin de que modifique la 
disposición en el sentido de que, por lo menos a las que 
tengamos aprobado el primer curso, nos sea permitido 
hacer la reválida cuando terminemos los estudios del se
gundo. 

En este sentido hacemos un llamamiento a todas las 
alumnas de las Escuelas Normales de España, en la seguri
dad de que responderán unánimes a nuestra petición. 

Esperamos vuesfras adhesiones a la ma90r brevedad. 
No creáis que por que seamos débiles mujeres dejare

mos de consel1uir nuestro propósito. Buscad el recuerdo 
de María Pita, Agustina Aragón y Juana de Arco. Tened 
presente que el derecho nos ampara igualmente y que 
nuestro éxito depende del ahinco con que acometamos la 
empresa. 

• 

Afectuosamente os saludan vuestras compañeras. 
León, 5 de Diciembre de 1914.-La Comisión . 

Los niños 'ji -el cine. 

El Gobernador de Bilbao ha prohibido la entrada en los 
cinematógrafos a los niños menores de catorce años, en 
las secciones que se exhiban peliculas terroríficas. 

Balance. 

Según el balance de la Asociación Nacional, los ingesos 
en 51 de Octubre fueron 11.217,70 pesetas; los gastos 
905,65 pesetas, quedando un remanente de 10.514,05 
pesetas. 
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En la Secc!ón de Socorros mutuos, en igual fecha, 
quedaba una existencia de 19.304,54 pesetas. 

Dimisión. 

Al empezar a discutirse en el Congreso de los Diputados 
el Presupuesto de Instrucción pública, se produjo un inci
dente entre el Sr. Bergamín y el Sr. Conde de Romanones· 
A consecuencia de la oposición de éste a la aprobación de 
dicho Presupuesto, el ."-'\inistro no premeditó ciertas pala
bras que recogió el Conde, y aun cuando éste hizo que el 
Sr. Bergamin retirase hasta el concepto, vino como con
secuencia la dimisión del cargo con carácter irrevocable, 
;:¡;ncargándose interinamente de Li cartera de Instrucción 
pil.blica el actual Ministro de Hacienda Sr, Bugallal, de 
.quien el Magisterio conserva gratos recuerdos, por ser 
el Ministro que quitó todo sueldo inferior a 500 pesetas. 

La Prensa política ha dicho con moti'Jo de la dimisión 
del cargo del Sr. Bergam[n, que ha sido un modo estu
diado para deíarlo aun cuando el Sr. Dato na quería que 
hubiera crisis. 

Remilido,- Desde San Sebastián de los Rel(es, 

Al Sr. Direclor gen_eral de primera ensefianza' 

Sr. Director de L .... B .... :.:DERA PROFEStoK>c.L. 

Muy señor mío y de mi mayor consideración: Adjunto 
acompaño copia litera! de la Real orden o er.:pediente gu~ 
bernativo con todos los Resultandos y Considerandos 
que apareció en el Boletín oficial del Ministerio de 4 de 
Septiembre último y las líneas que siguen bajo el epígrafe 
«¡La ley no se cumple y pedimos justicia!~, para que tenga 
la bondad de darles cabida en las columnas de su ilustrado 
periódico. 

Le anticipa las gradas y es suyo afectísimO seguro ser
'Jidor q. e. s. m., ,Manuel Collado Minguez. 

«REAL ORDEx.-llmo. Sr.: En el ex.pediente gubernativo 
formado a D. Manuel Collado, Maestro de San Sebastián 
de los Reyes (Madrid). 

Resultando probada la incompatibilidad entre dicho 
Maestro y el vecindario y autoridades del pueblo, 

Considerando que procede, por tanto, aplicar en este 
caso, lo prevenido en el arto 16 de! R. D. de 7 de Febrera 
de 1908, 

De acuerdo con lo informado por la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pública, 

S. M. el -Rey (q. D. g,) se ha servido resol~er el trasla
do disciplinario del Maestro de que se trata. 

De Real orden etc. Madrid 27 julio 1914.-El Director 
~eneral, BuLlón. 

Sr. Rector de la Univarsidad Centra!.» 

¡la ley no se cumple y pedimos jusUcla! 

El funesto art. 16 del Real decreto de 7 de Febrero 
de 1908 del no menos funesto Ministro Sr. R. San Pedro, 
produce y producirá muchos disgustos a los Maestros 
mientras no sea derogado. 

Pero si esto es lamenlable, es más de lamentar, resulta 
"'erdaderamente arbitrario el «que a los desheredados de 
la fortuna que no contamos con alta~ '9 aplastantes influen
cias» se nos traslade sin baberse cumplido con las pres
cripciones de la ley, y con notoria injusticia, por tanto_ 

sr, Sr. Director general de primera ensetlanza. Induda
blemente vuestra excelencia ignora: 

1." Que al que suscribe, después de resuelto su ex
pediente que se consideró muerto-y muerto estuvo desde 

, 

[, 

el 27 de julio hasta el 2 de Noviembre-se le nombra con 
esta fecha para la Escuela de VilJasequilJa (Toledo). 

2.<> Que par alguien se dijo que no encontraba motivo 
para nuestro traslado por tratarse de cuestiones particll
lares~ y que por esto mismo se mandó retirar las cuarti
llas de la imprenta porque a nadie importan, ni conocen. 
ni saben. de dichas cuestiones. 

5.° Que dicho expediente se ha tramitado no por caes
tiones pedagóJ!icas o de la Escuela, sino por malquerer.
cias y por otras cosas .. , y en el cual han entrado esas 
cuestiones privadas que, seguramente habrán de dar mu
cho juego no obstante nuestra prudente actitud. 

Si alguien hay que tiene que decir algo, al que suscribe, 
medios le dan las leyes para hacerlo, en la seguridad que 
el que estas líneas escribe sabrá responder, pero no en la 
forma encubierla en que se mueven y dentro de los um 
braJes del Profesorado. 

4.° Queen el referido expediente han jugado principa
Iísimo papel la calumnia, la difamación, la intriga, la fala
cia, etc., etc., como único argumento para hacerme 
sallar de aqui, 

5.° Que por todas estas razones se le he nombradO, 
por traslado disciplinario, por •.. incompatibilidad! para 
dicha Escuela, pero sin habérsele comunicado, ni oficial 
ni particularmente la Real orden o sentencia con lodos 
los Resultandos y Considerandos para impugnarla ante el 
T. Contencioso. 

Y esto, excelentísimo señor, es elementalísimo en todo 
asunto administrativo. 

Pero las autoridades de todos los órdenes y de la ense
ñanza no ignoran la persecución sistemálica de que nos 
hace objeto cierta autoridad local desde hace un año y por 
qué ... quiere que el Maestro se marche y desaparezca 
de la escena. 

y. el puebla está escandalizado, pero teme al señor 
feadal. 

No quiere ahondar más esta cuestión que le llevaría 
muy lejos al que suscrib_e, esperando de la bondad y rec
titud de! Sr. Director general de primera enseñanza que 
se enterará de este expediente y resolverá en justicia, de
jando sin efecto ese nombramiento y mandando archi\lar 
ese expediente que nanca debió tramitarse. 

O de otro modo, mejor dicho, que se publique la Real 
orden con todos los Resultandos y Considerandos para 
que se entere el Magisterio de 10 que se hace con este 
Maestro y para que se defienda. 

Así; y que cada palo aguante sn vela. 
Las cosas no se hacen a cencerros tapados. 
justicia, Sr. Director gen:ral, justicia.-Manael Colla~ 

do JJ1inguez, Maestro nacional. 
_____ ... "=L • & • s "u"c" 4 

, 

Sección oficial. 
Real orden de 10 de Noviembre. 

lJisponimdo se publiqlun en este periOdico oficial los 
Escalafones de los il1aestros y JJ1tustras de escue
las naúO?lales. 

A propuesta de. la Comisi6n organizadora de'! 
Escalaf6n general del Magisterio. 

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien disponer 

que se publiquen los Escalafones de Maestros y 
Maestras de las Escuelas nacionales de Primera 
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enseñanza, ccn arreglo a su situación en 31 de D¡~ 
ciembre de 1913, ateniéldose a las reglas sí~ 

galeotes: 
l."' La o¡;Gaceta de :Madrid;. comenzará simultá· 

neamente la publicación de los dos Escalafones de 
Maestros y 1Iaestr2.s. 

2." Las Secciones administrativas de Primera 
enseñanza cuidarán, bajo su responsabilidad, de 9¡:;.r~ 
ticipar a la Dirección gcner~l, en ef plazo de quince 
días, los errores o deficiencias que observen en di
chos Escalafones, especificando de un modo claro el 
nombre del interesado 'a quien se refieran y sus nú
meros en el Escalaf6n. 

3.11 Áquellos Maestros que figuren por primera 
vez en el Escalafón, podrán reclamar también en el 
mismo plazo acerca de su colocación y s610 respec
to al puesto de aquéllos los que ya estaban incluidos 
en el publicado. 

4." Todas las reclamaciones a que se refiere el 
nGmero anterior habrán de concretarse en instancias 
en las que se haga constar el número en que figu
re el reclamaóo y por conducto de las Secciones 
administrativas correspondientes, debiendo cursar
las éstas con el correspondiente informe en el plazo 
de ocho días, a partir de su presentación, siempre 
que reunan las condiciones exigidas en el nGmero 3.0 

de esta Real orden. 
5.~ Los plazos concedidos en los números 2.0 y 

3.0 empezarán a contarse desde el día en que aparez
ca el nombre del interesado en la «Gaceta de 11a

drid:..; y 
6.a Todas las instancias que se pres~nten direc

tamente en el Ministerio, o fuera de Jos plazos mar
cados, quedarán sin curso. 

Da Raal orden, etc.-lvladrid, 10 de Nobiembre 
de 19I4.-BLrgamin. 

* *' *' 

'(Gaceta, 13 Diciembre). 

Real orden de 12 de Noviembre. 

Disponiffldo qlle las plazas indicadLls m la Realordm 
manda,zdo publicar en la .. Gaceta) ÚJS Escalafones 
de Maestros y ikfaestras de las Escuelas 1Uuionalu, 
se cuenten a partir de.sLt publicación para los Maes
tros de las categodas que kayatZ aparecido en este 
periódico oficial antes de la itlurciim de esta ordetl. 

No habiéndose insertado en la -!Gaceta de 1'\'la-
drid:> <;;0 tiempo oportuno la Real orden de 10 de 
Noviembre úitimo, relativa a la pubJícací6n de 105 
Escalafones del Magisterio de Primera enseñanza, 

Esta Dirección general ha acordado que los plazos 
indicados en dicha Real orden se cuenten a partir de 
su publicación, para los :Maestros de las categorías 

i: 

: i 

I 

I 
¡; 
, ' 

I 
I ! , 
" 

que hayan aparecido.en el periódico oficial antes de 
la inserci6n de estaf.'§lden: 

Lo digo, etc.-!.ladrid, 12 de Dic!emb¡;e de 

I9I4·-Bullón. 
(Gaceta, 13 Diciembre.) 

=-u' , = '.', " =7 .-

Notas de la Sección. 

Han sido inc1oídos por antigüedad en el Esca!af6n 
para el aumento gradual de sueldos, los siguien
tes Maestros: 1." categoría, con el niim. 7, D. Vic
tarjo Mariscal Rodríguez, de Cerra!bos.-2.a cate
goría, con el núm. 9, D. Gabriel Villalvilla y Gon
:tález. de Navalucillos.-3." categoría, con el nlÍmerO 
43, D. Ram6n ~'Iartínez Suárez, de Toledo.-Este 
Gltimo con dt!recho preferente por proceder de otra 
provincia, y todos con la antigüedad de 22 de No
""iembre próximo pasado. 

Por haberse posesionado de una Escuela muni
cipal de ~ladrid, ha cesado en Almor6x D." Con, 
cepci6n Alcaide y Andreu, habiendo cesado igual, 
mente la suplente D." Eusebia Isabel Rivera y Car
chenilla. 

* 
*" * 

El Maestro de Carriches, D. iVIanuel Mangana 
Martín, ha sido autorizado por la rnspeccí6n de 
primera enseñanza para dar la clase de adultos en 
otro Jacal, en tanto se realizan las obras necesarias 
en el en que está instalada la Escuela de niños. 

* "" '" 
En virtud de haber pasado como propietario a 

Verguizas (Soria), ha cesado en el cargo de )'1aestra 
sustituta de una Escuela de Sonseca, D." Brigida 
R. Salgado y Sánchez Barbudo. 

Han sido nombrados Maestros interinos: don 
AmadOr Delgado y Ramos, de ViIlacañas (Secci6n 
de graduada); D. Juan de Beas y Diaz Villar, de 
Torre de Esteban Hambrán; D. Julio Pege y Olalla, 
de San Pablo; D. Pedro Page y Hormigos, de Val
mojado; D. Claudio tvIartín Orozco, de Veles; doña 
Carmen Arévalo y Mohíno, de Toledo (Escuela 
práctica agregada a la Normal de !.1aestras); doña 
Dolores Bueno y Gallin, de Tarrico, y D," Josefa 
Angela de Bustos y ivI6nico, de :i\1adridejos. 

, 
.;. *' 
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A la Delegación de Hacienda han sido remi~¡das 
las infonnaciones testiñcales administrativas ins
truIdas a instancia de D.'· Gregoda Diaz Moreno y 
D."- Aurea :'lartín :'Iaredo, para h~cer efectivos los 
haberes que a su fallecimiento dejaron devengados 
sus respectivos esposos D. Francisco de la Fuente 
y D. Julián C. Zamora, :'laestros qu~ fueron de 

• 
Vi1!asequilla y Santa Cruz de la Zarza. 

? * • 
Se ha posesionado de la Escuela nacional de 

Cardiel. el ::Uaestro propietario D. Luis Garzón y 

Burguil!o. 
* *' '" El :\Iaestro de Vi!laminaya, D. Francisco Cádiz 

Blanes, participa haberse reanudado las clases en la 
Escuela de su cargo por haber desaparecldo la epi
demia que motivara Su clausura. 

* *' *' Por la Junta Central ha sido clasificada con el 

haber pasivo de 980 pesetas anuales. ~a :\Iaestra ju
bilada de Villacañas, D.~ Antonia Gutiérrez Capillas. 

* '" * Al Maestro de Quero, D. Julián Pecharromán, se 
le ordene reintegre al Tesoro las cantidades que ha 

I 
1. 
! ' 

I , 
1 
L 

dejado d>! invertir en materia! y que, por tanto, no 
justifica, toja .... ez que la transferencia que solicita 
no puede concedl::rse una vez rendidas las cuentas 
correspondientes. 

* * * 
A las Secciones de Guadalajara y Soria se remiten 

los antec:edentes proft!sionales de Jos 3J~e5tros Don 
Julio i\'!. :'lufinz y D." Brígida R. Salgado. 
= u, _ ,- _ _ P,<=_":1, . & u _, _ 

Las cNocíones de Aritmétka» para Es
cuela, y Colegi,?s de prirner!l< enseñanza, de 
que es autOl D. Saturnino Rodríguez, y 
q ne están declaradas de texto por Real 
orden de 17 de Mayo de 1907, se hallan 
de venta en todas las librerías de Toledo, 
Tonijos y Talavera de la Reina por el 
ínfimo precio de 4:50 pesetas docena. 

Deben consultarla los señores Maestros 
que no la conozcan antes de_ formar los 
presupuestos, para lo cual se envía gratis 
un ejemplar a cnantos lo ",oliciten de su 
autor. 

T61edo-lmprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 
NOVEDADES ESCOLARES 

«RECREOS INFANTILES" 
po~sías, Gf:elicitaciones, monólogos, Di.álogos, $scenas 1> pequenas eomeaias 

para niños ? niñas, por D.a €;lvira (lasa blanca. 
c·- \o.Sl~ ., 

Si la Escuela española ha de responder a lo qu~ de· ella demanda la cultura patria, no puede menos de incluir 
en sos programas los ejercicios derecitaci6n y las fiest,¡s escolares, simpática nnalidad moderna de la enseñanza. 

A tal fin, la distinguida poetisa y escritora D." Elvira Casablanca, ha escrito <!:Recreos Infantiles"', libro 
hermoso que deciamarán con deleite los nínos y ninas t!n las solemnidades escolares y fiestas del hogar. 

Forma un tomo de cerca de 200 páginas, a pesetas 1'25 ejemplar. 
_~.,",.' --oQ'''O'--.'=$'''''-

Preciosas orlas de tedas reglas, m.estls revueltas y diplr.mtas CI)1/ dibujos IlUnlOS de grmr electo. 
Cajas imprentillas con letras de caoutckouc, desde 0'75 a 5 pesetas una. 

Cajas pi1ttM' Le Pet¡t~co!orsite, jugueü di! grandiosa ac~~taci6n y muy propw fa:a regalo ~ premi~=-.':.~s niiit>s. 
libros y uta"'pas de alta l1(J1Jedad lmnbten para regalos y premzos de NaVtdad. 

Calmda1"ios completos del Corazón de JeS";4s, a 0'50 pesetas. 

Tacos sudtos del Corazó1Z de M~aria y del Co:/'azlm de Jesús, a.O'20 pesetas. Por ma')lor grt'lJuta descuentos. 
7. n",_a_o>'= u" 

LIBRERíA ESCOLAR Y RELIGIOSA 

DE 

CEbEJ!>ONIO M~RTIN 
Calle del Comercio, 53 (esquina a la de Belén). --Toledo. 

7' "i, _= e'.' 7. =>1 

VENTAS AL CONTADO 
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librería de Rf\Fc4éL GOMEZ-MEnOR 
COMERCIO, 57.-TObEJ50 

§ : -

En esta Casa) una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, enccntrarán los Sres. Maes, 
tros. un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pi.zarras, esferes
tintéros v demás objetos propios para las Escue1as, pues deseando satisfacer á ~u numerosa cliente
la cue~t"a coa un material pedagógico numeroso y de -Jo más moderno conocido.-Como los pre
ci~s son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

OBR~S DE V-ENT~ 

Pesetas P""eta 

Elueo Reclú,s . . _Geografía U oiversal, (6 tomos).". . 24,00 B. UYOSa8. __ •• -Arittn~ticll. (docena) . _ ........ " . 4,60 
E. Vincenti •.. __ El Quijote de las EscuelaS.. ...•. • 2,60 Lafuentl! .• •• '. -Historia de Esp~f1a. 125 tomoa \.... 125,00 
E. Solana... _Auuario del Maestro, para 1l!09... 2,00 Diccionario de la R!-sl Académis 
8. Oalleja .... • _t)Jooionsrio ilustrsdo .•..•. _...... 'i,tlO (lS.~ edición) ... _ ... , ...•..... ' 25,00 
" • T""b",'o' m"O"¡" 2,00 E, Vera ...... • --Diéciomnio cómplet .... de L-ng" '.A8Carza .•.• - .a .. .. Q ."............... " <; 

B • .BeTnández •• _Leccionés de Geometría.......... 1,00 c!!!;tellsn8................... .. 20,00 

H. GBAFFGNY.-Pequeña eneielopedia elee';tr;'o~"~m~e~""~n~i~.-¡~~L~,~A="'B~A~B~R~É,.-pequeña eneielopedia práCtiea de e<lns
ea, que eompt'ende los siguientes tomos: 

.Ptas. t!'ueeión. que eo:mprende los tomos signientf's: 

i,; Pt&$. 
1.0 liallual elemental de electric:dad industrial..... 1 ,líO l.c Movimiento de tierras, fundacionell-, andamj¡;jes. 1,50 
2.0 Manual práctico del encargado de dínamos y me- 2." M aterialee de construcción (empleo S resistencia) 1,60 

tores eléctricos............................ J,60 S." Fábricas en generaL .............. _ . ......... 1,60 
S." Pilas y acumuladores ....................... " 1,60 4.c Carpintería de arml'.r. . ... . . . . . •....... . •. . _ . 1,60 
4.0 Las canalizaciones eléctricas.................. J,tiO 5." Carpinteria de taller.......................... 1,50 
S.c Fogonero conductor de máquinas de vapor...... 1,50 6.° Construcciones metálicas............... .••... 1,50 
6." El conductor de motores de g.e8 y petróleo ..... ' 1,SU 7." Cerrajería, ferretería y obras l:.1etálicae acceeori.e9. 1,60 
7.° Gnfa práctica del alumbrado eléctrico... .•..... 1,50 8." Pintura, vidriería, decoración, empedrados, em_ 
s." El montador electricista. _ ................ , ..• 1,50 baldoslldos, etc .......... __ .......... ,.... 1,60 
9." El transp'orte eléctrico de las fuerzas motoras... 1,50 9." Calefacción, fumistería, ventilación, alnmbrsdo 

lO." Redes telefÓnicl!.s y cao;paniJlas............... 1,50 Y electricidad.... ......................... 1,60 
!l.c Manual del electro-qnímieo ................. ,. 1,60 10.c Dletribnción de agna, saneamiento .• ".......... 1,ó1) 
12.0 La ~lectrieidad pere. lodoB.-Aplicaciones di- n.O Oubiertas y sus accesorios." .•.... _.......... . 1,60 

versar.......................... .......... 1,50 I 12.0 Leyes y reglamentos relativos á,;a cOnlltrnceíÓtl. 1,50 

Estas obras se facilitan también á pl120S de cinco pesehs mensuales. 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular !>, E U ~ El" lt"" soluble 
en agua fría, prueba la. bondad de la misma. ¡Lo mejor y mas económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta, 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael Gómez-Menor, Comercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc.) etc. Las más duraderas. 

INGRESO EN LAS y MATRONA 
EN EL BACHILLERATO, 

ESCUELAS DE COMERCIO, EXAMEN DE SUBALTERNOS, ETC. 
BrevÍSÍmas nociones de Gramática, Aritmética, Geometría, Geografía, Historia de España 

e Historia Sagrada, Ciencias físicas, químicas y naturales, Fisiología y Derecho. 
Hay muchos libros escritos para el ingreso indicado, todos con abunda,nte materia de la 

que, por regla general, conocen una pequeña parte los examÍnandos. 
_ Contiene este librito lo absolutamente indispensable para verificar dichos exámenes. 

il"BEClI:«!: [IN/A il"E®E'll'A 
Depósito: Librerías de Perlado, Paez y C.e., Arenal, 11, y Antonio Pérez, Bolsa, 12. 

TOLEDO.-Imprenta, librería "9 encuadernación de Rafael G6mez.Menor.-Comercio, 57 y Sillería. 15. 


